
Áñ» 4«. Juera 4 de Abril
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . .

• tres meses. 
> seis meses.
> un aíio. . .

Fuera de la 
Per un mes. . . 

> tres meses.. 
> seis meses.. 
> un año. . ,.

2 ptas.
5’50

10’50
20’50 
Capital:

2’50

12’50
24

isómeros sue toe, 25 
caes de peseta ovda un®.

Ki pago de la suscripción esí 
del untado.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu
lar, á I®8 veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

S® entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
niïerciôî de la Ley en la Cacet». (Art. !,• del Código Civil).

céuti-

ptas.

SE PUBLICA
LOS gJARTES, JUEVES Y SÁBADOS

ff m '’I w é @ € s SI c e r tÁ sí e

Üúiücro 41.
Frcc’os dç fns^rsíófi

Los edictos y aannciog ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho númer®re-

Por

siguiente:

1.0 díi^s seguidos,
15 id.
SO Id.

id. 
id.

Pesetas 
por lísea 

. O’lt 

. O’OÍ 

. 0’06
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en i a Capital

Se suscribe en la Secretaria de la .Excelentísima Diputa
ción y en la imprenta Provincial, instalada en la plaiita baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los ausoriptores de fuera de la Capital remitirán au im
porte en Hbranz.\ del Tesoro, Giro postal é letra de fácil 
cobro.

DEL

S. M. el Rky Don .Alfonso Kill 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta deL27 de Marzo).

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
Hacienda y de acuerdo con 

de 
Mi

Consejo de Ministros, conforme 
con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se prorroga por un año el pla

zo que señala la regía 13 del ar
tículo 1.® del dictamen ley de 2 de 
Marzo de 1917, puesto en vigor 
por el Real decreto de 3 del mis
mo mes de Marzo, para liquida
ción de créditos (activos y pasi
vas) á ios Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales; haciendo 
uso, al efecto, para la concesión 
de esta prórroga, de la autoriza
ción contenida en la mencionada 
regla 13 del precepto citado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos die
ciocho.

ALFONSO
El Ministra ds Hacienda, 

ÁH^usto González Besada

9OWOWO4

REAL ORDEN

limo. Sr.: Aprobado por Real 
orden de 18 del actual el Regla
mento del Comité regulador de 
la importación, distribución y 
consumo del algodón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se publique 
en la Gaceta de Madrid para que 
surta sus efectos.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los fines consiguientes. Dios 

I

guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1918.

GONZALEZ BESADA
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
REGLAMENTO

del Comité regulador dç la ím por
tación, distribución y çonsumo 
del algodón.

CAPITULO PRIMERO
DEL RÉGIMEN INTERIOR DEL MISMO

Artículo 1.® El Comité que 
actuará con el nombre de Comité 
Oficial Algodonero se reunirá en 
sus Secciones, siempre que las 
convoque el Presidente, ó á peti
ción de dos de sus Vocales por 
escrito al Presidente del Comité.

Art. 2.® Las reuniones serán 
privadas, debiendo asistir á las 
mismas el Presidente y los Voca
les ó sus suplentes; pero serán 
válidos los acuerdos que se to
men por mayoría de votos, siem
pre que concurran por lo menos 
dos de los Vocales fabricantes ó 
comerciantes ó sus suplentes, y 
si el número no fuera suficiente 
en primera convocatoria, en la 
segunda, sea cual fuese el núme
ro de asistentes.

Entre la primera y segunda 
convocatoria deberán mediar, 
por lo menos, veinticuatro horas, 
y los avi.sos surtirán efecto pu
blicados en el Boletin Oficial y 
dos de los diarios de mayor cir-

I colación de la localidad.
Ño será necesaria la publica

ción de las convocatorias en 
aquellos casos en que se hagan 
directamente á los interesados.

Art. 3.® El Comité llevará li
bros de actas para el pleno y para 
cada una de sus Secciones, ac
tuando de Secretario el Vocal que 
se designe en la primera reunión, 
bastando la firma del Presidente 
y del Secretario para la certifica
ción de las mismas, y además 
acordará el local donde deba re
unirse y nombrará los emplea
dos necesarios para su funciona- 
miento.

Art. 4.® Cuantas peticiones, 
consultas, etc., etc., se hagan al 
Comité, deberán formalizarse 
por escrito dirigido al Presidente; 
los acuerdos y resoluciones que | 
se tomen, siempre que sean de S 
interés general, se publicarán en i 
la Gaceta y periódicos de mayor | 
circulación de los Centros indus- I

tríales, surtiendo efecto desde el 
día de su publicación.

Art. 5.® El Comité sólo se re- 
I unirá en pleno en el caso preve

nido en el artículo 4.®, párrafo ter
cero del Real decreto de 9 de 
Febrero último, cuando así lo so
liciten dos hiladores y dos tejedo
res, ó lo disponga el Presidente, 
siguiendo para su funcionamiento 
las normas indicadas para las 
Secciones.

I

Art. ó.® El Comité podrá exi- ? 
gir de todos los comerciantes, fa- | 
bricantes, manipuladores de al
godón, etc,, etc., cuantos datos j 
referentes á existencias, consu- î 
mos, contratos realizados ó pen
dientes, etc., etc., crea con ve- i 
nientes á los efectos de las esta- ¡ 
dísticas que se requieran para su ¡ 
funcionamiento, como asimismo | 
para resolver sobre ios asuntos 
en que deba entender, podrá lia- ; 
mar á los interesados, abrir in- | 
formaciones orales y, en general, í 
valerse de cuantos medios estime 
para el esclarecimiento de la ver
dad.

Art. 7.° El Comité actuará de j 
árbitro en cuantas cuestiones re- 
ferentes al algodón ó sus manu- | 
facturas se susciten, bastando la í 
petición de una de las partes para I 
que su laudo tenga fuerza obliga- I 
toria para ambas. ।

CAPÍTULO II i 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ ! 

Título 1.® I 

Art. 8.° Todos los comercian- | 
tes, tenedores de algodón, fabri- j 
cantes, manipuladores, etcétera, j 
etcétera, deberán enviexr al Comi- | 

I té el 15 y 30 de cada mes, relación 
I jurada de sus existencias de algo- j 
i don en rama en dichos días con j 
i detalle de los aumentos ó dismi- i 

nuciones de las mismas en com
paración con la última relación I 
jurada de sus existencias que hu- | 
hieren presentado, indicando la s 
procedencia de los aumentos y el j 
destino de las disminuciones, así | 
como los almacenes donde tengan j 
depositadas las existencias. j

Estas, aun quedando de propie
dad de sus dueños, y pudiendo los 
mismos resolver acerca de su al
macenaje, quedarán á disposición 
del Comité, bajo las siguientes 
normas:
Primera.—Algodón en poder 

de los comerciantes I
Estos no podrán realizar en- I

I tregas del mismo sin autorización 
I del Comité, el cual podrá obli- 
I garles á entregarlo á otros com- 
f pradores distintos de los que les 
j correspondía, siempre que así

sea necesiíirio para evitar el paro 
de fábricas. En este caso el Co
mité dará cuenta al vendedor de 
los contratos que deba aplazar, y 
que se irán sirviendo á medida 
que dicho Comité lo disponga.

El precio á que deba entregar- 
seel algodón al nuevo comprador, 
será el que fije el Comité coa 
arreglo á la norma que al efecto 
se indicará.

Los contratos, entrega, embar
que ó vapores en fecha á meses 
determinados en que no se pueda 
entregar el algodón, porque el 
Comité haya dispuesto del mismo, 
se entenderán prorrogados hasta 
que dicho Comité les fije turno 
de entrega, siendo de cuenta del 
comprador las diferencias de fle
tes, cambios y demás gastos que 
ocasione el retraso, á menos que 
se convenga con el vendedor 
para la cancelación del contrato 
que úeberá hacerse al precio de 
plaza.
Segunda.—Algodón en poder 

de fabricantes.
Cuando el Comité tenga nece

sidad del algodón que posean los 
fabricantes, cualquiera que sea el 
sitio en qne se encuentre, lo hará 
disponiendo de las existencias de 
los que tengan algodón para fe
cha más remota en proporción 
con su consumo mensual, debien
do ios fabricantes entregarlo al 
comprador que dicho Comité de
signe al precio que para este caso 
también se indicará, á menos que 
por mutuo acuerdo entre el fabri
cante y el comprador se conven
ga en la devolución de la mercan
cía.

Título
TASAS

Art. 9.° Para establecer el 
precio de las ventas en plaza que 
realicen los comerciantes á otros 
comerciante.s ó á los fabricantes 
y las que efectúen los fabricantes 
en virtud de lo que á tenor de las 
normas que preceden disponga 
el Comité, éste tendrá en cuenta 
los precios del algodón en su ori
gen, puesto en Barcelona, con un 
beneficio que no podrá ser mayor 
que un equivalente á la mitad del 
corriente para la venta de hila
dos.
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Título 3.«
PLAZOS PARA LAS ÔECLARACÏONES 

Y ENTREGAS

. JVrt. It. Dichos plazos se su- 
jetaraná las reglas siguientes:

.t4) Dentro de la primera quin
cena de cada mes, todos les fa
bricantes que no tengan algodón 
para hacer funcionar normalmen
te sus fabricas durante el mes si- 

deberán acudir al Comi
té, haciendo constar la cantidad 
que necesiten, con expresión de

") Una vez el Comité haya 
avisado ai fabricante el nombre 
del comerciante ó fabricante que 
X filarle el algodón, y á 
estos el de su nuevo comprador, 
la entrega deberá efectuarse den- 
? u ® d partir de la
techa del aviso, entendiéndose 
que el pago habrá de realizarse 
al contado, salvo que ofrezca ga- ¡ 
rantía á satisfacción del vendedor.

Título 4.®
SANCIONES Ó MULTAS

rizar Im sa& "deT^barqSe’Sî cont“a^ef Misroo^"^®Y 

Hiendo adem'ás ob?igaS™‘Ldi:
tarie cuantos datos les pida el 
mismo por medio de su Presiden
te, para su buen funcionamiento.

La infracción de e.stos precep-

tremos:

PorroS"deïf:;tt"^™,“'‘^‘’^ deZSdrencia:
por 100 del importe de la mercan
cía a que aquella se refiera, que 
se hara efectiva con arreglo á lo 
que dispone el artículo 11 de este 
Reglamento, siempre dentro de 
los limites marcados por la lev de 
Subsistencias.

Resultando que los Conceja
les referidos, no obstante haber 
sido notificados nada han alega
do en su defensa en el período

Resultando que esa Comisión 
ptoyincial acordó declarar inca
pacitados á ambos Concejales 
por estimar probadas las causas’1 . Ï--10.0 uttusas 5 Vzaiaa

contra ios j celona;. lDl$tmAfi CA ofúnm* S '

Ataún (Guipúzcoa).
Alcarráz (Lérida). 
4íhama de Murcia. 
Belascoaín (Navarra) 
Benimarfull (Valencia). 
Bouzas (Zamora).
Brak (Cádiz).
Burlada (Navarra).
Busot (Alicante).
Burjasot (Valencia).
Caldas de Bohí (Lérida).
Caldas (Orense). 
Carballo (Coruña).
Caldas de Estrach y Titus (Bar-

Art. 11. La falta de cumpli
miento a las^órdenes del Comité, 
dara lugar, por cada infracción!

Multa que podrá proponer 
el Comité á la resolución del Mi
nistro de Hacienda, dentro de lí-

mismos se alega: í
—..Considerando que el cargo de I 
Liscal municipal solo produce in- î 
compatibilidad para el ejercicio 
del cargo concejil, pero que no 
puede ser estimado como causa 
de incapacidad:

Considerando que si la produ- 
Arí 1?; r» ’ . I ce el tener contrata pendiente

autorizado el í con el Ayuntamiento y comoseP^^ba documentalmente 7ue el 
electo D. Felipe Ortega es arren- | 
datario de pastos del término del | 
pueblo, es indudable que se halla f 
comprendido en el caso 4.® del ; 
arEculo 43 de la ley Municipal: 1 

9ue respecto á i
L Eugenio Aransay, con las cer- 
tihcaciones que se aportan al ex
pediente se demuestra también { 
que es deudor apremiado á los 1 
fondos del Municipio por falta de I 
pago de las Cédulas personales î 
que le corresponde abonar como i 
cabeza de familia, y que por tan- Î 

. incurso en la incapa- I 
cidad que señala el caso 5.® del 
articulo 43 de la Ley mencio
nada,

las disposicio
nes prevenidas en este Reglamen
to relativas al algodón en rama, 
p^odran aplicarse al elaborado, 
siempre que asilo disponga el Co
mité con las variaciones propias 
de cada artículo.

jes de investigación que estime 
necesarios para poder adverar en 
cuÿquier ocasión que todo el al- 

se importe de los Es
tados Unidos va destinado al con
sumo nacional.

i Cabreiroá (Orense).
Cucho (Burgos).
Cortegada (Orense).
Echano (Vizcaya). 
Estadilla (Muesca), 
Elejabeitia (Vizcaya).
Elorrio (Vizcaya).
El Molar (Madrid).
Fraile (jaén).
Fuente Alamo (Jaén).
FuenteNueva de Verín (Orense) 

Cayangos (Bur-

íé' Çnntra las resolucio- 
i nes del Comité se dará el recur- 

mites señalados en ía"íey’Uañíada i M™sterio dede Subsistencias, de iJ de No Linœd.Î, del .términode 
viembre de 1916, y sin perjuicio | plimÍente de aQuélÍa7‘° ®"“' 
de las responsabilidades penales j Art 17 T «o 
a que la misma Ley^ hace refe- I « a preceptos conferencia. nidos en el presente Reglamento

El Comité, en sus propuestas ’ modificados y adicio-
podrá graduar las multas á razón í exijan las cir-
del 29 por IGO del importe del va- | •^'■’-letando en su caso
lor de la mercancía, ó de la ocul- « J,^®®^’ficaciones que se acuer- 
tación cometida, objeto de tales ía aprobación del Ministe- 
sanciones. } Hacienda.

:

i Gigonza (Cádiz).
í Gaviria (Guipúzcoa).
■ Grávalos (Logroño), 

Guardia Vieja (Almería). 
Guesola (Vizcaya).

(cSSdte.’’*' ®
J Puensanta (Ciu-dad Real). '

Incio (Lugo).
La Alameda (Madrid). 
La Cañiza (Pontevedra).

Ni la imposición ni el pago de j E>isposicién transitoria
(q- D. g.) ha te

nido a bien confirmar el acuerdo 
de esa Comisión provincial que 
declaró incapacitados para serArt. 18 El plazo á que hace Conœ^S dá A^teiifeSo^dJ

que por este Ree-lamen'tn Santu"'’- ' ■ -
imponen ó se le nueden imnn„./ í ‘ P®”''" .<•?« día Crespimponen ó se le pueden imponer 

Las multas se harán efectivas 
por la vía de apremio.

Título S.°
INVESTIGACIÓN

Art. 12. i'l Comité podrá va

t ®‘Ç^æbte al de la aprobación de
I este Reglamento, pues para las « o 
I anteriores á dicha l efectos
I techa pueden presentarse las de- 
j mandas inmediatamente, y el Co- 
i mité resolverá á la mayor breve- 
? dad.

Santurde á D. Felipe Ortega 
y P' Eugenio Aransay.

Le Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
SxCctGs, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu- 
deiyíf

La Malahá (Granada).
La Ribera (Jaén).
F® (Badajoz).

1 Maravilla «Loeches» (Madrid). '
Lucainena (Almería).
Molinell (Valencia).
Mo urente y las Aceñas (Ponte

vedra). '

'

ierse de cuantos medios legítimos ’ p Madrid, 21 de Marzo de 1918,= 
estime necesarios para la inves- I orden, Garnica, 
ligación de la exactitud de los da- ’ 
tos comprendidos en las declara- | ~ --
Clones á que hace referencia este I j i ,
Reglamento. j Ministerio de la Gobernación

Las personas en que aquél de- —=—
legue dichas funciones, tendrán | 
las mismas facultades que los Ins- ’ 
pectores de Hacienda para la in- I 
vestigación ó comprobación y j 
para la entrada, con las formali- ’ 
dades legales, en las fábricas, al- ' 
macenes y demás locales públicos i 
que convenga reconocer, debien- ? 
do acreditar su personalidad con 
la credencial correspondiente, fir- i 
mada por el Presidente del Co- <

i o 1 y
Título A o na que D. Jorge AIlo->111110 A. í na Otero recurrió contra la ca-

BAHAMONDE
Señor Gobernador civil de Lo

groño.

Inspección general de 
Sanidad

Navalpino (Ciudad Real).
VvlxMOy •

Onteniente (Valencia).
Paterna (Cádiz).
Peñas Blancas (Córdoba).
Ponferrada (León).
Prelo (Oviedo).

(Valen-

Subsecretaría
SECCIÓN DE POLÍTICA

Visto el recurso de alzada in-

En cumplimento de lo dispues- 
to en la Real orden de 25 de Fe
brero de 1916, para la provisión 
5® propietariosi terpuesto por losSres. DÏ’Feli'pe Mélajs’hakiKtaddI Mol^^^Ba^dajoz) 

. Ortega y t). Eugenio Aransav ñera es ¿ ®^“®® ™*- Salva ierra
contrael»r„»rd„a."” “árales, se anuncian como vac

Puentei^nsa (Santander). 
Puente Caldelas (Pontevedra).. 
Pozo Amargo (Sevilla).
Quinto (Zaragoza).
Riva de los Baños (Logroño). 
Salvatærra de los Barros «El

Barcos <El Char con» (Badajoz).
Salinas de Rossio (Burgos). 
Salinetas dé Novelda (Alicante). 
Salinillas de Buradón (Alava) 
San Andrés de Tona (Barcelo- nây.

; contra el acuerdo de esa ComkMn f i ’• vacan-

: - ! gSpreceptúa la citada Real orden.
Las instancias, acompañadas 

del contrato, se admitirán en el---Ï znixirvó i electas
ó ió Los Administradores ! Aransar ■ Eugenio | hasta el día I.® de Abril próximo,

i W fundan su re. i "
í clamaciónen que el primeroes I 
I Fiscal municipal suplente y re- j 
j matante del aprovechamiento de I 
I pastos del término de Ugro te- I

DISPOSICIONES VARIAS
Art. 13.

tas de Obras de puerto, Empre- ! 
sas de transportes terrestres y ■ 
marítimos, y toda clase de ofici- * 
US contrat® pendiea“trcon;;¡ I
recepción y toda clase tie onera- ' y que I
clones relacionadas con el consu- niuBÍ?ip"al« como 7egundo°co^^ i

Establecímieníús balnearios 
vacantes, ¿t que se rej^ere el an

terior anuncio.
Alfaro (Almería).
Alicun (Granada). 
Almeida (Zamora). 
Arechavaleta (Guipúzcoa). 
Arlazón (Burgos).
Arro (Huesca).

San Juan de Azcoitia (Guipúz- 
coa).

San José (Albacete).
Tomás (Valencia).

San Telmo (Cádiz).
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Parnés /Ge

rona).
San Vicente (Lérida).
Segura (Teruel), 
Sierra Alamilla (Almería). 
Solán de Cabras (Cuenca). 
Traveseres (Lérida). 
Tortosa (Tarragona).
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Valdelat^a (Burgos).
Valle de Ribas (Gerona).
Villabarta (Córdoba).
Vilo ó Rosas (Málaga).
Val (Pontevedra).
Villatoya (Albacete).
Yémeda (Cuenca).
Madrid, 20 de Marzo de 1918. 

=E1 Inspector general, Manuel 
M. Salazar.

del 27 de Marzo.)
------------ ---------------------- ---

GOBIEHNJ_ CIVIL
ANUNCIO

521
Vista la comunicación de la 

1.* División técnica y administra
tiva de ferrocarriles del Norte, | 
de fecha 27 de Julio último, en que í 
propone se imponga á la Compa- | 
flía de Ferrocarriles de igual títu- 1 
lo, la multa de 250 pesetas, por j 
las causas que dieron lugar á la 
detención entre las estaciones de { 
Logroño y Fuenmayor, del tren J 
número 831, del día 26 de Diciem- j 
bre de 1916, en el kilómetro 82 de 
la línea de Castejón á Bilbao, j

Vistos ios informes de la Co- | 
misión de la Excma. Diputación j 
provincial y de la Sección de i 
Obras Públicas; He resuelto con 
fecha 27 del corriente mes, con- ¡ 
firmar la propuesta déla División I 
dicha, é imponer á Incitada Com- j 
pañía la multa de 250 pesetas. ;

Lo que se hace público por me- 1 
dio de este periódico oficial para I 
general conocimiento, en virtud I 
de lo que preceptúa la Real orden ’ 
de 8 de Junio último. í 

Logroño, 27 de Marzo de 1918.
El Gofeeraftdor, j 

José Stouo

Sección Obras Públicas
I

Caminos vecinales i
Pedido por D. José María Fer

nández Lacalle, Alcalde Presi- . 
dente del Ayuntamiento de Cas- 
troviejo, que se abra información 
para en su día hacer la declara- 
ción de utilidad pública, si proce- , 
de, de un camino vecinal, que 
partiendo de la villa de Castro- 
viejo termine en la de Santa Co- 
loma; se anuncia al público en el . 
Boletín Oficial, señalando un 
plazo de quince días, durante los : 
cuales pueden formularse recia- j 
madones ante los Municipios de , 
Castroviejo y Santa Coloma y el j 
Sr. Gobernador civil de la pro- ' 
vincia, en la forma que dispone i 
el artículo 7.® del_ Reglamento 
provisional para ejecución de la 
ley de Caminos vecinales de 29 
de Junio de 1911, y á los efectos 
del artículo l.*’ de la misma. 

Logroño, 2 de Abril de 1918. j 
£1 Gdheraadar. | 

José Oono. I 
I

COMISIÓN MIXTA | 
' DE I

—i

ALESANCO
547 1I

Declarados prófugos por la Co- , 
-misión Mixta los mozos Félix 
Martínez López, hijo de Fernando

y de Enriqueta, y Primitivo Olarte 
Rioja, de Anselmo y de Marút 
Angeles, números 1 y 5 del sorteo 
de 1918, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentados 
ante dicha Comisión Mixta, ha
ciendo constar que dichos mozos, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, deben residir el 
primero en ignorad ) paradero y 
el segundo en Méjico.

Logroño, L°de Abril de 1918.
El Gobernador, 

Joisé SSosio

ANGUIANO
Declarados prófugos por la Co

misión Mixta los mozos Pedro 
Lobato del Campo, hijo de Agus
tín ÿ de María, y Dionisio Gómez 
Rueda, de Lázaro y de Basilisa, 
números 3 y 8 del .sorteo de 1918, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial á fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Comisión Mixta, haciendo cons
tar que dichos mozos, según an
tecedentes que obran en el expe
diente, deben residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, l.° de Abril de 1918.
El Gobernador, 

José ISouo

ARENZANA DE ABAJO
Declarados prófugos por la Co

misión Mixta los mozos José Fran
cia Alamos, hijo de Manuel y de 
Venancia; Bedasto Moral Pas
cual, de Pedro y de Alberta; Je
sús Alamos Pascual, de Pedro y 
de Casilda, y Abundio Alamos 
Salinas, de Patricio y de Anto
nia, números 1, 4, 7 y 13 del sor
teo de 1918, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presen
tados ante dicha Comisión Mix
ta, haciendo constar que dichos 
mozos, según antecedentes que 
obran en el expediente, deben re
sidir el primero y cuarto en Bue
nos Aires, y el segundo y tercero 
en ignorado paradero.

Logroño, l.^de Abril de 1918.
El Gobeinadór,

José OoBfio

BADARÁN

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta los mozos Julián La
rrea Uruñuela, hijo de Vítores y 
de Juanaria. y Pío Vallilengua 
Urízar, de Sotero y de Juliana, 
números 4 y 11 del sorteo de 1918, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial á fin Óe que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado.s ante di
cha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en igno
rado paradero.

Logroño, 1.® de Abril de 1918.
El Gobernador, 

José Bono

i BAÑOS Di? RÍO TOBÍA

j Declarados prófugos por la Co- 
■ misión Mixta los mozos Teodoro 
: López Moral, hijo de Luca.s y de 
i Eulalia; Abundio Miera Miera, 
j de Juan y de María Santos; Ber- 
1 nardo Alfredo López Uruñuela, 
j de Félix y de Eladia, y Paulino 
I Olaye Frías, de Bernardo y de 
; Feliciana, números 2, 7, 9 y 11 
I del sorteo de 1918, he dispuesto 
? publicarlo en este periódico ofi- 
5 cial á fin de que puedan hacerse 
i las gestiones necesarias para su 
i busca y captura, debiendo ser 
I presentados ante dicha Comisión 
¡ Mixta, haciendo constar que di- 
I chos mozos, según antecedentes 
i que obran en el expediente, deben 
I residir el primero y tercero en 
Ï ignorado paradero; eL segundo 
í en América, y el cuarto en la Re- 
; pública Argentina.
? Logroño, 1.® de Abril de 1918.
I El Gobernador,
I José ISosio» s I
1 BEZARES 
í
I Declarado prófugo por la Co- 
¿ misión mixta el mozo Hipólito 
: González Santa María, hijo de 

Jerónimo, número 1 del sorteo de 
; 191S, he dispuesto publicarlo en 
í este periódico oficial á fin de que 
’ puedan hacerse las gestiones ne- 
I cesarías para su busca y captu- 
i ra, debiendo ser presentado ante 
j dicha Comisión Mixta, haciendo 
I constar que dicho mozo, según 
I antecedentes que obran en el ex- 
5 pediente, debe residir en la Re- 
; pública Argentina.
i Logroño, 1.® de Abril de 1918,
I El Qsbernador,

1 José Bono

i BOBADILLA

í Declarados prófugos por la Co- 
: misión Mixta los mozos Francis

co Primo Morga Monasterio, hi
jo de Gregorio y de Soledad, y 

. Bernardino Lacalle Pérez, de 
i Melquíades y de Saturnina, nú- 
' meros 3 y 4 del sorteo de 1918, 

he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial á fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece- 

1 sariás para su busca y captura, 
; debiendo ser presentados ante di- 
i cha Comisión Mixta, haciendo 
- constar que dichos mozos, según 
i antecedente.s que obran en el ex- 
I pediente, deben residir en Buenos 
‘ Aires.
I Logroño, 1.® de Abril de 1918. I
; El Gobernador,
5 José Bono

Adniwistracioü Froñneial
j Tesorería de Hacienda

■ Céíiulas personales .—Circular

l 548
í La Dirección General del Te

soro público en circular de 26 del 
mes actual, traslada á esta Dele
gación de Hacienda la Real orden 
de la misma fecha, en la que dis- 

’ pone que la recaudación en pe
ríodo voluntario del impuesto de 

í cédulas personales, dé principio 
este año el día 1.® de Abril próxi
mo, en todas las localidades no

j exceptuadas por la Ley de 3 de 
Agosto de 1907.

í Y habiendo de realizarse este 
I servicio por los ¿Ayuntamientos 
I respectivos, se publica la presen- 
s te circular para que los Alcaldes 
I délos pueblos de esta provincia, 
I por sí ó por medio de sus apode

rados, se hagan cargo en estas 
j Oficinas, dentro del término más 
j breve, de los documentos cobra- 
I torios en unión de las cédulas 
I comprendidas en los mismos, for- 
I mulando al efecto los oportunos 
¡pedidos.

Logroño, 30 de Marzo de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero. >

•©•íOlíOI
532

i Ea las relaciones de deudores* por re- 
I caudación voluntaria presentadas por 
I el Arrendatario de esta provincia reíe;
s rentes á la 1.* zona de Haro, para la li- 
Î quidación del primer trimestre del ac- 
I tual ejercicio, he dictado con esta fecha 
I la providencia siguiente:
I «No habiendo satisfecho sus cuotas 
I correspondientes al primer trimestre 
; del corriente año, los contribuyentes por 
i Kústica, Urbana, Industrial, Garrua- 
I jes de lujo, Gasinos y Utilidades que 
í expresa la precedente relación, en lo» 
t dos períodos voluntarios de cobran- 
i za señalados en los anuncios y ©die- 
I tos que se publicaren eu el BolhtíX 
I Oficial y en la localidad respectiva, 
f con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
I tículo 50 de la Instrucción de 26 d» 
I Abril de 1900, les declaro incuraos oa 
I el recargo de primer grado de apremio, 
I consistante en el cinco por ciento sobre 
1 sus respectivas cuotas que marca el ar- 
I tículo 47 de la citada Instrucción; en la 
i inteligencia de que, si en el término que 
5 fija el artículo 62 no satisfacen los me- 
Î rosos @1 principal y recargo referido, se 
I pasará al apremio de segundo grado.
I Y para que se proceda á dar la publi- 
I cidad reglamentaria á esta provideucia 
$ y á incoar el procedimiento de apremio, 
i entróguense los recibos relacionados al 
I Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
I el cual firmará el recibí en la factura 
j que queda en esta Tesorería.»
I Lo que se anuncia en este periódioo 
' oficial en cumplimiento de lo que deter- 
' mina el artículo 51 de la mencionada 
’ Instrucción, y para conocimiento de 
i los contribuyentes á quienes pueda iu- 
S teresar.
* Logroño, 26 de Marzo de 1918.—BH 
; Tesorero de Hacienda, G. Luis Gaba- 
; llero.

S Admmiteióa tanieipai
j LISTAS DEFINITIVAS
I de electores para Cerapromísa- 

■ ríos, de los pueblos que á con
tinuación se relacionan, y que se 

I publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

I PRADILLO DE CAMEROS

j Concefales
■ Don Juan José Soriano y Soriano 
i » Tomás Novoa Moreno 
Î » Eusebio Sáez y Sáenz 
- » Telesforo Murga García 
I » José Benito Moreno del 

Campo 
' » Toribio Crespo Navarro
5 Jíayores contribuyentes

Don Baldomcro Rico Esteban 
» Juan José García Andtés 
» Felipe Blanco de Gregorio 
» Braulio Bilbatúa Marco 
» Cesáreo Martínez Torres 
» Agustín Sáez y Sáenz
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Pedro Pérez Mata 
Guillermo Herrera Rubio 
Hermenegildo Muñoz Cha

Dan

goyen
Pablo Carasa Rodríguez 
Antonino Romero Marín 
Baldomcro Martínez Marín 
Felipe González García 
Vidal Palacios González 
Mariano Hurtado García 
Santiago Echevarría Berrio 
Mariano Pérez y Pérez 
Pascual Sáenz 
Mauricio Ramírez 
Nicolás Huergo Tofé 
Rafael Miguel Laguna 
Julián Martínez Brieva 
Benito Soto Diez

préjano

Conce/ales
Pedro Juan Ruiz de G©r- 

dejuela
Cenón Sota Eguizábal 
Pedro Eguizábal Sota (me

nor)
Gregorio Ruiz y Sota 
Antonio Pastor Eguizábal 
Guillermo Bobadilla Ruiz 
Jesús Manso Ascarza 
Miguel Sota Eguizábal

Don Raimundo Ocón Pinillos
* Telesforo Resa Sagasti
* Benito Tejada Alonso
» Anastasio Fernández Rei-
»

» 

» 

» 

»

»

ñares
Angel Ruiz Rodríguez 
Manuel López Arpón 
José Sagasti Tejada 
Laureano Sagasti Romo 
Guillermo Ocón Ruiz 
Enrique Alonso Fernández 
Manuel Gil Sáenz 
Pascual Rubio Fernández 
Valeriano Ruiz Rodríguez 
Fernando Yécora González 
Eleuterio Aragón Mangado 
Ignacio Sagasti Ruiz 
Martín López Fernández 
Melitón Nájera Galilea 
Francisco García Resa 
Felipe Alba Aragón 
Antonio Sáenz 
Celestino García Resa

Don Raimundo Medrano Lio- Don Pedro Blanco Puras 
_ rente > az-i

Julián Fernández Martínez 
Mayores contribuyentes

Don

»

Manuel López Oñate Me
drano

Ildefonso Llórente Martínez 
Eugenio de Fé Gómez
Roque Martínez de Azagra 

Llórente
Teodoro Torres Torres 
Félix Medrano López Oñate 
Gabriel Martill Albifiana 
fructuoso Fernández Lló

rente
Lucio Lafuente Morón 
Isidoro Fernández Llórente
Francisco Llórente García 

Vinuesa

»

Pedro Castresana Villarreal 
Gabino Sodupe Ortega 
Manuel Sodupe Blanco 
Frutos Abalos Estremiana 
Cecilio Blanco Espinosa 
Máximo Hernando Besga 
Tomás Alvarez Velilla 
Pedro Abalos Berasoaín 
José Blanco Abalos 
Bernardo Gaseo Villare 
Sergio Puras Velilla 
Raimundo Visaíra Balma

seda

Mayores contribuyentes 
Don Florencio Diago Sáenz de 

Tejada
» Eugenio Ruiz Pastor
» Teodoro Ruiz de Gorde- 

juela
» Miguel Bobadilla Jiménez
» Esteban Jiménez y Jiménez 
» Fermín Jiménez García 
» Domingo Sota Diago 
» Bonifacio Sota Jiménez 
» Juan Ruiz Eguizábal 
* Francisco Jiménez Miranda 
» David Diago Sáenz de Te

jada
» Pedro Eguizábal Ochoa
* w García Eguizábal 
» Pedro Eguizábal Sota (ma-

> Francisco Diago Escalona s 
» Andrés Pérez Ochoa í
> Rufino Ruiz Sota ¡
» Tomás Eguizábal Sáenz de 1

Langarica j
» Eleuterio Sota Ochoa í
» Pedro Pascual Ruiz |
» Andrés Ruiz Bobadilla J
» Alvaro Eguizábal Sota !
» Zoilo Pérez Rubio |
» Antonio Sota García i
» Gabriel Sota Ochoa ।
» Juan García Sota I
» Ruperto Ruiz Escalona I
» Raimundo López de Mu- |

rillas I
» Santiago Diago I
» Tomás Pastor Eguizábal |
» Antonio Pastor Jiménez I
» Juan Eguizabal Ochoa j

EL REDAL I
Concejales I

Don Agustín Araoz Royo |
» Leandro Resa Oñate |

RIBAFLECHA

Conce/ales
Don Gregorio Santolaya Franco 

» Carlos Ortega Ruiz Clavijo 
» Félix Ruiz Clavijo Ruiz Cla

vijo
» Francisco Bañares Martínez
» Casto Romero Nicolás
» Emeterio Soto González
» Benito Sáenz Núñez
* losé Santolaya Iñiguez
» Pedro Nicolás Guerreros

Mayores contribuyentes
Don Bernardo Iñiguez Ruiz 

Eleuterio Ruiz Clavijo 
Víctor Laencina Laencina 
Salustiano Ruiz Clavijo 
lulián Diez Diez

»

»

»

Dámaso Ruiz Clavijo 
Víctor Ruiz Clavijo 
Fulgencio Sáenz Gil 
Esteban xMontalvo García 
Manuel Ruiz Clavijo 
Esteban Ruiz Navarro 
Manuel Martínez Adán 
Eugenio Diez Ocón 
Paulino Diez Ocón 
Eusebio Iñiguez Luna 
Santiago Ruiz Clavijo 
Clemente Ruiz Clavijo 
Gabriel Sáenz Martínez 
Serafín Ruiz Clavijo 
Hilario Iñiguez Ruiz 
Pedro Diez Ruiz Clavijo 
Claudio Santolaya Medrano 
Tadeo Estremiana Nicolás 
Francisco Estremiana Laen- 

cina
Serafín Marín Arana 
Marcelin o Santolaya Tejada 
Fructuoso Sáenz Sáenz 
Santos MartínezEstremiana 
Pedro López Franco 
Manuel Medrano Sáenz 
Baldomcro Sáenz Lázaro 
Simón Cabezón Sáenz 
Lino Sáenz Bretón 
Canuto Barrio Medrano 
Secundino Nicolás Sáenz 
Vidal Herce Fuensalida

RINCÓN DE SOTO

Carmelo García ÜcónCarmelo García Ocón । Concejales
Ciordia Don Bautista López Oñate Lio-Juan Ocón Ruiz

Silverio Balmaseda Ocón 
Bernardino López Cenzano

Mayores contribuyentes
Don Isidro Atente Lerena I

Demetrio Ocón Pinillos !
Alejandro Fernández López 
Miguel Ocón Pinillos I
Francisco Prida Royo !
Pablo Fernández Reinares

rente j
Manuel González Fernández I 
Manuel López Oñate López }

Oñate t
Facundo Urtubia Mendi- | 

zábal í
P.dro Medrano Mendizábal
Florencio Martínez de Aza- 

gra
Valentín Fernández Mar

tínez

i

I 
í 
s

?

G^gorio Medrano López 
Oñate

Segundo Fernández Lio- | 
rente

Valentín López Oñate Ocón 
García

Julián Ruiz Medrano I 
Manuel Escalada Llórente I 
Lucas Escalada Loren te |
Guillermo Pérez Mendi- ¡ 

zábal i

¡ Don

Justo Ruiz Fernández ! 
Julián Jiménez Jiménez | 
Ricardo Martínez Mendi- I 

zábal f
Timoteo Llórente Martínez • 
Plorencio Urtubia Mendi- * 

zábal 1
Auspicio Matute Medrano I 
Pedro Antonio Agreda Ses- í

ma
Agustín Ramírez Ruiz
Constantino Mendizábal Me

drano
Manuel Irazola Urtubia
Vicente López Oñate Lló

rente
Antonio Lapedriza Mendi

zábal
Lorenzo Llórente Llórente 
Vicente Palacios Matute 
Máximo Fernández Llórente 
Miguel Pérez Medrano 
Angel Pérez Boraita Lló

rente

SAN ASENSIO
Concejales

Don Donato Ugarte Ortega
» Baldomcro Martínez García
» Galo Fernández Blanco
» Victorino Ortega Gaseo
» Cándido Visaira Metola
» Constantino Villaro Gon

zález
» Andrés Geballos Medrano
» Jesús Blanco Fernández

Mayores contribuyentes
Don L^ndro Cardenal García 

Escudero
Teobaldo Alonso Ceballos 
Casimiro Espinosa Díaz 
Telesforo García del Rosal 
Víctor Cardenal García Es

cudero

.3

Avelino Visaira Metola l
Valentín Espiga San Martín 
Gervasio Blanco Puras ;
Guzmán Abalos Balmaseda 
Nemesio Díaz Barrón 
Ignacio Blanco Visaíra 
Fortunato Blanco Visaira 
Pío Gaseo Ortega 
Cesáreo Villaro Soto 
Martín Abalos Visaira 
Dionisio Ceballos Abalos 
Natalio Benito Ríos
Laureano Miguel Manzana

res
Eugenio Abales Balmaseda

1

i

Don

»

»

»

Mariano Sodupe Blanco 
Santiago Puras Miguel 
Eusebio Pérez Ortega 
Pedro Aldana Rojas 
Quintín García Palacios 
Francisco Metola Eguíluz 
Simeón Moral Diez 
Severiano Negueruela Le

desma
SAJAZARRA

Concejales
Emiliano Alvarado Herrán 
Francisco Gómez Gómez 
Agustín de la Fuente Ortiz 
Félix Riaño Martínez de

Salinas
Clemente Mahave Gallego 
Miguel Riaño Herrán 
Baldomcro Gómez Gómez

Mayares c^ntrilfuygntgs
Felipe Martínez de Salinas y 

Varona
Eloy Villanueva Goicolea 
Robustiano Herrán Herrán 
Isaac Herrán Herrán 
Pedro Castillo Gallego 
Gerardo Presa Urruchu 
Tomás Lama Salinas 
Bruno Mahave Gallego 
Pedro Goicolea Ruiz Illa 
Felipe Riaño Riaño 
Francisco Alvarado Ortiz 
Manuel Angulo Martínez 
Santiago Gómez Gómez 
Florencio Sáenz Riañó 
Anastasio Goicolea Salazar 
Pedro Cubillas Corcuera 
Leandro Zulueta del Val 
Isidoro Castillo Gallego 
Manuel Aguilar Palacios 
Fortunato Fresno Martínez 

de Salinas
Florencio Mahave Salinas 
xManuel Fresno Martínez de 

Salinas
Juan Zarate López 
Agapito Cubillas Prado 
Eduardo Alvarado Salazar 
Domingo Gómez Zulueta 
Justiniano Martínez de Sa

linas
Norberto Arnáiz Brieva

pedroso

Uebiendo procederse á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento de este término municipal, 
que ha de servir de base para la 
formación de los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana para el año 1919, los 
contribuyentes del mismo que 
hayan sufrido alteración en su ri-

, queza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en to- 
do el mes de Abril próximo, las 

; relaciones de alta y baja, debida- 
, mente reintegradas y acompaña

das de la cédula personal y car
ta de pago que acredite haber sa
tisfecho los derechos reales.

Pedroso, 31 de Marzo de 1918. 
—El Alcalde, Jorge Blasco.
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SAN TORCUATO
552

Por trasladarse á otro pueblo 
el que lo desempeñaba^ se halla 
vacante el cargo de Inspector de 
carnes y de Sanidad é Higiene 
pecuaria de este Municipio, con 
el sueldo anual de treinta y cinco 
pesetas. Se admiten solicitudes 
por término de quince días, para 
dicho cargo, que serán dirigidas 
en forma al Sr. Alcalde, Presiden
te de este Ayuntamiento.

San Torcuato, 30 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Amador Lum
breras.

MANSILLA
553

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
ilaramiento para los repartos de 
la contribución de 1919, los veci
nos que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría del Ayuntainiento las 
relaciones de alta y baja acredi
tando el pago de Derechos Rea
les á la Hacienda durante todo el 
mes de Abril.

Mansilla, 30 de Marzo de 1918, 
—El Alcalde, Sotero Ausejo.

PRÉJANO
523

Confeccionadas las cuentas mu

nicipales del año 1917, previa cen
sura del señor Regidor síndico, y 
fijadas por el Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría por espacio de quince días 
á los efectos que previene la ley 
Municipal.

Préjano, 25 de Marzo de 1918. 
"El Alcaide, Pedro Juan R. de 
Gordejuela.

GALSÁRRULI
544

Terminados los repartos de coa- 
sunaes y de extraordinarios de 
esta villa para cubrir el encabe
zamiento del ramo y el déficit del 
presupuesto en el año actual, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
que podrán presentarse las recla
maciones de agravios á que hu
biere lugar.

Galbárruli, 27 de Marzo de 1918. 
—El Adcalde, Santiago Espejo.

.WsiteiéB 66 Jiístkb
fludiencia Territorial de Burgos

Seeretari» de G&bierno
543

Con arreglo al artículo 3.® del 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, en la primera quincena del

mes de Mayo próximo, se cele- i 
brarán en esta Audiencia exáme
nes ordinanos de Aspirantes á 
obtener el Certificado de aptitud 
para desempeñar el cargo de Se
cretarios y Suplentes de Juzga
dos municipales.

Los que desempeñando interi
namente dicho cargo, deseen ad
quirir la propiedad, según se de
termina en el artículo 12 y con
cordantes del citado Reglamento, 
en relación con los 475 y 495 de 
la ley orgánica del Poder judi
cial, así como los que pretendan 
proveerse de la indicada Certifi
cación de aptitud, á fin de solici
tar las vacantes que puedan pro
ducirse, presentarán su.s solicitu
des en esta Secretaría de gobier
no, dentro de ios veinte días del 
raes de Abril anterior, en la for
ma prevenida en los artículos 4.® 
y 5.® de repetido Reglamento.

Burgos, 25 de Marzo de 1918. 
—El Secretario de gobierno, .ha
bilitado, Pedro Torneo.

De conformidad con lo deter
minado en el artículo 3.® del Re
glamento de 18 de Abril de 1912, 
en los últimos diez días del mes 
de Mayo próximo, se verificarán 
en esta Audiencia los exámenes 
ordinarios de aspirantes á Procu
radores.

Los que reuniendo las condi
ciones y circunstancias estableci

das en el citado Reglamento y 
demás disposiciones vigentes, de
seen tomar parte en los referidos 
ejercicios, presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Se
cretaría de gobierno, dentro de 
los quince primeros días del mes 
de Abril.

Burgos, 25 de Marzo de 1918. 
"El Secretario de gobierno, ha
bilitado, Pedro Torneo.

Juzgados de 1.“^ Instancia

Don Domingo de Guzmán Laca- 
lie y Matute, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Haro 
y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente promovido por D. Sinfo- 
riano Acedo Martínez, vecino de 
Rincón de Soto, en concepto de 
esposo de D.* Amelia Pérez-Bo- 
raita Llórente, sobre que se ins
criba en el Registro déla Propie
dad de este partido el dominio de 
una casa perteneciente á la doña 
Amelia, sita en la villa de Tre- 
viana y su calle Real, señalada, 
con el número ocho; que linda 
derecha entrando, herederos de 
Juana Pérez-Boraita; izquierda, 
Eduardo Cantabrana, y espalda, 
patio de D.®^ Amelia Pérez-Borai
ta; he acordado citar por medio 
del presente segundo edicto, que 
se fijará en’, los sitos de costum
bre é insertará en el Boletín
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nifestando que sólo se trata de que continúe consignada en 
presupuesto la misma pensión que hoy disfrutan las solici
tantes; que la pensión á la viuda del señor Castellanos se 
concedió por la forma especial en que éste desapareció <^l 
mundo de los vivos, y que entiende que esa pensión debe 
darse ahora á las huérfanas, para estímulo y ejemplo y por 
sentimientos de caridad y beneficencia. .

Replica el señor Heredia que, sin entrar á examinar lo 
relativo á la muerte del señor Castellanos, entiende que 
debe aguardarse-á la discusión del presupuesto, y entonces 
se verá si es posible pensionar á las peticionarias y también 
á la huérfana Pilar Ezquerro. ,

Interviene en la discusión el señor Arza, diciendo que la 
Comisión de Hacienda, acatando el fallo de la Diputación 
y por las mismas razone.s que ésta tuvo para conceder 
pensión á la viuda de D. Rafael Castellanos, propone aho
ra que le sea otorgada á las huérfanas; y añade que retira
ría su voto del dictamen si el criterio de economía que se 
invoca se aplicara á todas las partidas del presupuesto.

El señor Díaz recuerda que en las se-siones de Mayo ya 
se discutió este asunto y se acordó que la pensión sólo du
rase hasta el nuevo presupuesto.

Puesto á votación el dictamen, votan por la aprobación 
del mismo los señores Arza, Gutiérrez de Barcena, Fer
nández Cadarso, Gutiérrez Butrón, Balda é Iñiguez,Aotal 
seis; y en contra, los señores Ibarnavarro, Gil, Menchaca, 
Díaz, Heredia y Presidente, total seis, decidiendo el empa
te el voto de calidad de la presidencia. En su consecuencia 
queda desechado el dictamen, acordándose desestimar la 
petición de D.“ Josefa, D.^ Carmen y D.^ Pilar Castellanos 
y Pérez.

Se aprobaron dos relaciones presentadas por el señor 
jefe de la Prisión correccional de Haro, importantes en 
junto 344 pesetas, por gastos de material efectuados en di
cha Prisión, y se acordó que se satisfagan con cargo á los 
capítulos correspondientes del presupuesto provincial.

También se acordó reconocer al Ayuntamiento de Mura
lla, un crédito por la cantidad de ochocientas cincuenta y 
nueve pesetas y sesenta y cinco céntimos que 
ron de más en el cupo provincial de los años 1914, 1915, 

tulaba de ver en él á un amigo y colaborador; que deseaba 
fueran siempre cordiales las relaciones entre el Goberna
dor y los Diputados, y que se ofrecía como particular y 
como Presidente de la Diputación á la primera autoridad 
civil de la provincia.

El Sr. Gobernador dio las gracias y añadió que hacía vo
tos por que jamás se rompiera la armonía deseada por el 
señor Presidente, pudiendo asegurar que, por su voluntad, 
nunca había de romperse.

Leídos los proyectos de presupuesto ordinario para el 
año próximo y extraordinario del actual, se acordó que 
quedaran veinticuatro horas sobre la mesa.

Asimismo se acordó que las Comisiones se reunieran á 
las cuatro de la tarde, y la Diputación á las cuatro y me
dia, y se levantó la sesión, acompañando hasta su residen
cia al señor Gobernador todos los Diputados presentes.

A las cinco de la tarde del mismo día se reunió nuevamen
te la Diputación, bajo la presidencia de D. Ricardo Etche- 
verría y con asistencia de los Diputados Sres. Arza, Gu
tiérrez de Bárcena, Fernández Cadarso, Ibarnavarro, En
ciso, Heredia, Díaz, Menchaca, Gil, Iñiguez, Gutiérrez Bu
trón y Balda. .

Se acordó fijar en seis el número de sesiones del actual 
período semestral.

Para emitir dictamen sobre los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de la competencia de la 
Diputación, durante el último semestre, se nombró una Co
misión especial formada por los Sres. Arza, Enciso y Gil.

Se aprobaron con carácter definitivo las providencias 
adoptadas por el Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, encaminadas á que por la Imprenta provincial se 
llevase á cabo la impresión de listas electorales, y entre las 
cuales figura la provisión de la vacante de cajista existen
te en dicha imprenta por renuncia de D. José María Sola
na, nombrando para desempeñarla á D. Isaac Navajas 
Benito. .

Fué desestimada una instancia del Practicante Segundo 
Santo Tomás, solicitando aumento de sueldo.

Igualmente se desestimó otra instancia de D.^ Claudia
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Oficial de esta provincia, á las 
personas que tengan cualquier 
derecho real en la finca de que se 
trata ó pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, á fin de que 
comparezcan en forma ante este 
juzgado si quisieren alegar su de
recho dentro del término de trein
ta días.

Dado en Har© á once de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.— 
D. de Guzmán Lacalle.—El Se
cretario, M. Priego.

550
I. Abad, sin que consten otras 

circunstancias más que las de ha
ber sido guarda-freno de la Com-

Caminos de Hierro 
del Norte de España, procesado 
por hurto, comparecerá en termi
no de diez días, ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 

de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in-

demás responsabili
dades legales, encargándose á to- 

^^V^^’fj^ades y Agentes 
de Policía judicial procedan á la

y conducción de 
^Quel, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, en la Cárcel del 
partido, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán á 
partir desde la publicación de la

en la Gaceta ae Madrid.

Juzgados municipales

545 
Don Raimundo Santaolalla Pas

tor, Juez municipal de esta vi
lla de Navarrete.
Hago saber: Que en este Juz

gado se halla vacante la plaza de 
9ue ha de proveerse 

en la forma que establece la ley 
orgánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el jgo- 
LETíN Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

L° Certificación de su naci
miento.

2.® Certificación de buena con
ducta.

Çertificaciôn de examen y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios 
que les den preferencia para el 
cargo.

Eí. Secretario de este Juzgado 
municipal no tiene otros emolu
mentos que los señalados en los 
Aranceles.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

BOLEHN OncjAL

Logroño, 27 de Marzo de 1918. 
r~Li Juez de instrucción, Martín 
Bernal.

Navarrete, 30 de Marzo de 1918, 
'—Raimundo Santaolalla,— El Se 
cretario interino, Juan A. Santa- 
Olalla.

PARQUK DE INTENDENCIA

LOGROÑO

546 
El Jefe del Detall del Parque de 

Intende»cia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día quince de Abril próiei- 
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento, y en el local que el mismo 
ocupa, concurso público para ad
quirir harina de todo pan, en 
las cantidades que sean necesa
rias para cubrir el servicio en el 
indicado mes y con arreglo al Re
glamento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio-

Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple
mentarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de Jos artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, l.®de Abril de 1918. 
™E1 Jefe del Detall, Francisco 
Santamaría.

* * *

Modelo de proposición
Don P. de T., vecino de.. iiabiUn- 

te en la calle de.... , enterado del anun
cio inserto ©n ©1 Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en ios almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

...... . qnitttales métricos de.al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Logroño.~Imp. Provincial
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de la cárcel del partido de Haro pidiendo aumento de gratificación. ’ 
una atenta carta del Sr. Presidente de la Diputa- dÇ.Sons, en la que invita á la de esta^pro- 

incia a que manifieste su opinión respecto á la idea que 
aquella propone de celebrar en Madrid, en Noviembre ó 
Diciembre próximos, una reunión de representantes de Di
putaciones al objeto de aliviar la carga abrumadora que 
por diversos conceptos pesa indebidamente sobre ellas* y 
visto también el índice de temas á tratar en la proyectada

expresar al Sr. Presidente de la Dipu 
tación de Soria la conformidad de la de esta provincia con 

celebrar la mencionada reunión, que 
loi oportuna, y que, una vez estén hechos 
buf T necesarios y señalada la fecha de la asam- 
míem/ representante para que asista á la 

consignar en el próximo presupuesto quinien
tas pesetas para pago de casa-habitación de la señora Di
rectora de la ^ormai de Maestras, cantidad igual á la con- 

señor Director de la Nor-

proyecto de Ordenanzas municipales formado por el Ayuntamiento de Mansilla, con eliminación 
las mismas, y se acordó remitirlas al se

ñor Gobernador civil para los efectos legales.
A lo señor Presidente para que, representando 
a la Diputación, concurra á la conferencia técnico social 
que ha de celebrarse en Madrid en los días 5 al 11 de No
viembre proximo, á fin de proponer los medios más ade
cuados para la implantación de los seguros sobre riesgos 
de la agricultura y ganadería.
««^lÍ plazas de alumnos pensionados

Eaologica de Haro, a 1(^ cinco únicos solicitantes don 
Felipe Bod^as, D. Ignacio Fernández, D. José Francisco

y Ruperto Urtubia.
Bi br. Presidente hizo constar que aquella misma tarde

plazo y cuando ya había dicta- 
îîîî?n®T^ lieg^ado otra instancia suscrita 
poi D. Jesus Ogueta, en solicitud de una de dichas plazas.

al señor Presidente de la «Unión Ibero-Americana», que esta Diputación secundará con el 
br^HaîestaTla Raza

de carácter higiénico titulado «Los diez mandamientos de 
ganda.^^®®* procurará hacer del mismo la mayor propa- 

merno^P'^^^ siguiente dictamen de la Comisión de Fo- 

«Examinadas las certificaciones remitidas por distintos 
Ayuntamientos de la provincia, de los acuerdos recaídos 
miento de la^red^ t^ i estableci-

° 1 telefonica provincial, apareciendo que 
ochenta y nueve Ayuntamientos han dado su conformidad 
cinco, entre los que se cuentan Logroño y Náiera han 
contestado negativamente, y de los nóvente restentés no 

alguna; la Comisión propone 
San 'os Ayuntamientos que no 

manifiesten si se hallan ó no dispuestos á 
y condiciones que se les indicó en la citada circular, para poder disfrutar del servicio telefónico 

mencionado, concediéndoles para ello el plazo de un mes».
Dada cuenta de un dictamen de la Comisión de Hacienda 

á una instancia en la que D Josefa, D • Carmen y D.^ Pilar Castellanos y Pérez 
aÍ f ® 5® concediera como pensión de orfandad la de dos pesetas dianas que venía percibiendo su difunta ma- 

de D. Rafael Castellanos, Director X 
fué del Asilo provincial, el señor Heredia impugna el dic
tamen, alegando que ¡a situación económica de la Dinu- 
este^a^nnîï^^/ crítica; que debe esperarse para tratar^de 
este asunto a que se discuta el presupuesto, y que si se 
otorga pensión de orfandad á las solicitante^ también de

Ezquerro, que se halla en caso aná-

Ibarnavarro’ apreciaciones el señor
El señor Gutiérrez de Bárcena defiende el dictamen, ma-
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